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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

 

L E Y

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 115 del Código Fiscal, texto ordenado por el Decreto 1896
del 28 de junio de 1990, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 115.- El producido del Impuesto Inmobiliario se distribuirá de la siguiente manera:

a) A las Municipalidades y Comunas: el 50%.-

b) A Rentas Generales: el 50%.-

La distribución a que se refiere en el inciso a) se efectuará en forma diaria, directa y automática,
teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

- El 80% (Ochenta por ciento) en forma directamente proporcional a la emisión del Impuesto
Inmobiliario total para cada jurisdicción.-

- El 20% (Veinte por ciento) en forma directamente proporcional a la población de cada jurisdicción.-

A los efectos de elaborar el coeficiente de distribución del parámetro poblacional deberán tomarse
los datos oficiales  publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC)
correspondientes al último censo de población y vivienda. No podrán utilizarse datos proyectados ni
extrapolados".-

ARTÍCULO 2°.- Créase un fondo compensador que garantice a los municipios y comunas una suma

equivalente a la que le hubiera correspondido por aplicación de los parámetros del Decreto Nº  478/91.

-

La vigencia de este fondo será de 180 días, prorrogable mediante decreto del Poder Ejecutivo.-

ARTÍCULO 3°.- Los recursos del fondo creados por el artículo 2 serán los siguientes:
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a) El 60% (sesenta por ciento) del producido del Régimen Federal de Coparticipación antes de la

determinación del monto coparticipable a municipalidades y comunas.-

b) El 40 % (cuarenta por ciento) directamente del monto coparticipable a municipalidades y comunas,

proveniente del Régimen Federal.-

ARTÍCULO 4°.- El Ministerio de Hacienda y Finanzas, Obras y Servicios Públicos será responsable

de la administración y distribución del fondo creado en el artículo 2 y deberá liquidar y depositar en

forma quincenal la compensación correspondiente.-

ARTÍCULO 5°.- Créase una comisión bicameral, integrada por los miembros de la Comisión de

Asuntos Comunales y Municipales, Desarrollo Regional y Defensa Civil de la Cámara de Senadores

y de la Comisión de Asuntos Comunales y Municipales de la Cámara de Diputados, la que deberá

redactar y poner a consideración de ambas Cámaras un proyecto de ley de coparticipación provincial

de impuestos.-

La comisión bicameral podrá, para el cumplimiento de sus fines, conformar una Comisión Asesora

no vinculante, con representantes del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Intendentes, Concejales y

Presidentes Comunales.-

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Santa Fe, a los diez días del mes de
Junio del año mil novecientos noventa y tres.-

 

 

PABLO ANDRES CRIBIOLI

Vicepresidente 1°

Cámara de Diputados

 

MIGUEL ANGEL ROBLES

 Presidente

Cámara de Senadores

 

Dr. CARLOS ALBERTO CARRANZA

Secretario Parlamentario

 Cámara de Diputados

Dr. EDMUNDO CARLOS BARRERA

Secretario Legislativo

Cámara de Senadores

 

 

SANTA FE, 29 de Junio de 1993.-
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De conformidad a lo prescripto en el artículo 57 de la Constitución Provincial téngasela como ley
del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el Boletín
Oficial.-

 

 

Dr. JUAN CARLOS LOMBARDI

Subsecretario de Asuntos Legislativos

Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto


